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C. ~UAN MANUEl YAÑEZ ACEVEDO 
SERVICIO BASE AEREA. S.A. DE C.V. 

PRESENTE ' ' . 
Asunto: Ucenda Ambiental Onica 

Bitácora: ü9/LUA0948/0l/17 

En atención a la 'olicitud ingresada á esta Agencia Nacional qe Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el dfa 2 4 
de enero de 2 O l?y túrnada paras u atend(¡n alaDirección Ger'l!!ral de Ges~ión Comercial, 
adscrita a la Unidfd de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter derepresentante legal del estaqlecimlento SERVICIO BASE AEREA, S.A. 
DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 8147, con ubic~ción en CtRRETERA BASE AEREA No. 
330, COLONIA JARDINES DENUEVOMEXICO, tylUNICIPIO 0.1; ZAPQPAN. ESTADO DE 
JALISCO, CODIGO .POSTAl 45200, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental úniciil CLAU). Una vez evaluada la información presentada. y 1 

CONSIDERANDO 

l. Que esta .Dirección Generai de Gestión 'Comercial es com~~tente para revisar; evaluar y 
resolver sobre la Cicencia Ambiental úniCa solkitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo· dispuesto en los articulas 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Naciohal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. ·Que el dfa 24 de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud· de Licencia 
Ambiental Onica para el establecimiento SERVICIO BASE AEREA, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/lUA0948/01/17. 
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"201 7, A~o del Centenario de lo Promulgación de la Constitución Polltlc<l de lo• !stodos Unidos Mexicanos" 

111. Que el día 10 de,oqtubre de 2017 se recibió enoficlalía de partes de l.a AGEt;KIA 
información complementaria para la evaluación de la sojlcltud de Licencia Ambiental Unlca 
con número de bitácora 09/LUA0948/0l/l7, mediante esc¡ito de fecha 19 de 
septiembre de 2017. mismo que fue registrado. con folio 057096/10/17. · 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitosnecesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTA~. ÚNICf.; mismos que presentó dentro de• la solicitud.rjflgistrada con bitácora 
09/LUA0948/01/l7. así como la· Información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 ¡:lel pr10sente. . 

Por lo tanto, con fundamento en los articules 1. 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de 1¡¡ Agenda. Nacional de Seguridad .Industrial y de Protección al Medio Ambientl! 
del Sector Hidrocarburos; 110 y lll BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracCión XXVII y 37 fnicciónXVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de· Seguridad .Industrial y de Protección al Medio .Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16, l7 .BIS apartadoAHracclóii 'vi del Reglamento de l.a Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Wrotección al· Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la. Atmósfera: además del Acuerdq por el que se reforman y adicionan 
diversas. disposiciones a!l diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambient;al pnica, mediante. un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll de abril de 1997, :as( como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. estirDirécdón Generalde G~stión Comercial, 

1 
RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por ¡;umplidbs los · requisitos técnicos y legaieJ pfesentados por el 
REGULADO para tramitar y obteher la Licencia Ambiental ÚniCa. · 

SEGUNDO.· .O.T?RG~~ al REGULADO la ~. 

LICENC.IA AMBIENTAL ÚNICA N' LAU-ASEA/2828-20.17 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimieríto de las siguientes 

1 ~" ; CON O 1 ClONA N TES 
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Agencia Nacional de Segdridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad. de Gestión. Supervisión, lnspeoclón y VIgilancia Comercial 
Dirección G,

1
neral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/17060/2017 
' Ciudad de México; a 20 de diciembre de 2017 

"2017, Aña del Centenario de lo Promu/ga<lón <le lo Con,ltución Polltico dolos Estados Linldo• Me x/cono•" 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO SP.S~ .1\ERE.( S.A .. DE CV .. ESTACIÓN DE SERVICIO 8147. con ubicación 
en Carretera Base Aérea No. 330, Colonia Jardines de Nuevo México, Municipio de 
Zapopan, Estado de Jalisco. Código Postal 45200, que tiene como actividad la venta 
final al público en general en territorio nacional de gasolína y diésel,con una capacidad 
de suministif> anual de 254 133.48 litros de gasolina Ma~na y ji02 404.47 litros de 
gasolina Prelnium. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del.presente. 

fM,\tZJF~l,'K¿~%~0~~:~~:;~~~~¿~~~~~~~~~~~~~~~:~~:~~¡,/¡~~·~\~'!~:~~~~~·~~~~L~~~=~$~~\~i!{t:·~h~tl·w·o:¡]0i1{;'!l 
M#.~~M&/~~+.Vf2~~6b,,J~~1@J.V'J1§h,, .. ,~r!Ú·~l'l,,nJ¡k·f:\t> .. ~~.~~gJüf?rd:h1!:~~·~\t.i~1:,¡~~~i'~~fii,~:-:."U.~4¡.\'A·!}U\J~\;ii\~i(~éi·!)f~\?\4;::~:~,:0J1U.:1\:2i:Sd1 
UntMque para almac~nar ~asollna Nagna 6QQoq · · · · litros 

'Untanqueparaalmacenargasolln~Premium · 40 000 litros 
Dispensarios 4 

' Pistolas de despacho 16 Pistola~ 

11. La presente Licencia AmbientaiÜnicase expide por única vEiz en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorit,ada. SI es este el taso deberá 
solicitar una nueva Licencia ... Si. existe cambio de ra:t'ón social. ·aumento en la 
capack!ad (iealmacenamiento, ·cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la' solicitud de 
actualización a las. condicionantes respectivas. 

111. La. Licencia es i[ltransferible a otros establecimientos y ~~ .. ptorga .sin perjuicio de las 
autorizaciones, perrnisos y registros que deban óbteMrse de ~sta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan llneamlentos,directrices, criterios u otras 
, disposicione~ administra~ivas de. carácter general por partt pe e9ta,AGEN.CIA, deberá 

remitir a la Secretada deMedio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018, 

V. Asimismo. e\ REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operació~ ~nual 
correspondiente. confor,me a lo establ¡;-cido ent!l Artículo .2.9 del Reglamento de la Ley 

1 General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amble~te en materia de Registro de 
Emisiones y T ransferencla de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 

r# 
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atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y hexano: derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento. y los dispensarlos de gasolinas. 

VI. El REGULADO det1krá cumplir con lo establecido en los ~rtículos 13 fracción 11 y 17 
..... fracciones 1,,11, V(V¡i, VIII y IX del Reglamento de la LEiyGeneral del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
At;mmsfe(a y a 1<!-s. Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les s,ean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimien~o al Artícul.o 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico V la Protecclónal Ambiente y a losArtículos 9 y 18 de su Reglamento 

.en materia de Registro de Emisiones y Transferencia. de Cont~minantes, cuando existan 
emisiones o transfe~encias de contaminantes y sustancias que sej encuentren listadas y 
qye cumplen el umbral de rep(;lrt!;' establecido en laNonna Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-~013, la cuail'!stablece la .lista .d.e sustancias sujetas a reporte para el 
registro de·~misiOijl. es y transfererici.ad.e c·o·n·t·a·.minantes: eh. este rlsmo orden de Ideas. 
se deberán teportar las emisiones fugitivas correspondientes: 

• 1 ., ' ' ~. ' ' ' ' 

VIII. 'El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y lo · recomendaciones asentadas en .. la Autorización 
Condicionada err materia . de . Jrnpactp Ambiental con Oficio · ;>EMADES No. 
242/001449/2004, otorgad<~ el 27 de abril d~?004 por la, Secretaria .de Medio 
Ambiente para ei.Desarrollo Sustentable del Est~do de Jalisco, a f~vor del REGULADO. 

IX. 

X. 

EIREGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar avisq por escrito a esta 
AGENCIA por lo m~nos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 

.... seguridad que sij'¡~r;limplementadas para evitar riesgos opera,cionales y ¡¡mbientales. En 
e.l caso de· paros 1no programados o derivados de situaciones de emergencia, el 
REGIJJLADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, asf como aviso a esta AGENCIA a través .de los mecanismos 
establecidos para difhO fin. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
·implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones• ~e contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directnces, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

' ' 
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XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a' los equipos 
indicados e.~.la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en ~n.a bitácora 
de operae~on que será sl,Jsceptlble a ser verificada por esta AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de corit/1\gencia que instrumenten las 
autoridades fmbientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas .desfavorables o emisiones extrj!ordinarias no 
controladas. . 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mántenlmiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra .incendios y de detetQióri de incendios, en la que se 
incluyan equipos, lineas, dispositivos .e. instrumentos de control. para verificar la 
integralldad de sus elementos, la cual s~rá susceptible a serverifitada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá gárantizar elcumplimie'nto de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-16l•SEMARNAT-2011. que establece los criterios para cl<l$ificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la Inclusión o exclusión a dicho 
listado; así c'onio los elem'entos y procedimientos par? la 'ftirmulaci6n. de los' planes de. 

; manejo. ' · 1 1 
1 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus inst~laciones de 
los residuos peligrosos: lodos contaminados con hidrocarburos CO.s ton/afio) y 
envases va~ los contaminados (0,2 ton/afio), que genera cumplen con lo establecido 
en los Artfculos 151, 15~ Bis, 152, 152 .Bis de .la Ley General. dé! Equilibrio' Etológico y 
la Protección al Ambiente, a los Artfculos aplicables de la !ley. General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos: su Reglamento y a las Normas Oficiale . .s Mexicanas 
vigentes áplitables en la materia. ' 1 ' 

XVI. El REGULADO deberá realizar ante esta AGENCIA la acfuallzac;ión de la información 
. presentada en.su Registro como Generador de ResiduosPellg(osos, a través dell'ormato 

SEMARNAT -07-0l ?publicado en el Diario Oficial de laFdtleraclón el dfa 17 de octubre 
de 2 O 16, dentro del plazo de 15 dfas hábiles posteriores a la fecha de notificación del 
presente oficio, de conformidad con lo establecido en el artfculo 44 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, verificando que las 

' . 
~ 
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corrientes qe reslquos asf como los volúmenes declarados repr~senten la información 
a.ctualizada de generación. 

xvn: Ei REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artfculo 35 del Reglamento de la . 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el' proce¡jimiento para la identificación de los residuos peligrosos, asf como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión 111tegr~l 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
. cara~terfstkas sean,. ~;onsiderados peligrosos seg~n' la NOM-OS 2 -SEMARNA T-2005, 
deberá actuallzarsu Licencia. . · 

XVIII.EI R.EGULADO de~erá cumplir con lo establecido en los Artículos 8.2 y· 84 del 
···· Reglamento. de la ~ey General.para la Prevención yGestión Integral de los Residuos, 

respecto el almacenamient() de Jos .residuos peligrosos generados dentro de su 
e5ta~ledrniento'.' · · · · 

XIX. El REGULADO deberá contratar los servicios .de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo del los residuos. peligrosos, según lo establece el artfculo 4 6 del 
Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XX. El REGULADO ~~· 1~ operación y funcionamiento de su establ~cimlento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Regla{nentos que de¡ ella se 
derivan. asflcornolen las Normas Oficiales Mexican<ls y otros Instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XXI. 'El' incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LicenCia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como. la presentación 
de quejas en forrn¡¡ justificada y reite,rada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños 'al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nadlonales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCiA, de 
conformida(l con lar disposiciones aplicables. 
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ASEA 
AGENCIA 01: S(GUH:IUAD, 
ENHlOIA Y AMfli¡Nn 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secton Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión, Supervisión, lnspe~ci6n y Vigilancia Comercial 
Dírec:;ción General de Gestión Co-mercial 

Oficio ASEA/U~SIVC/DGGC/17060/2017 
, Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017 

'201.7. A~o del Conr~riario d~ la Promulgación de lo Constitución Po/Meo de lo< Estodrn Uhid"• Moxlcrmo"" 

TERCERO.· Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JUAN 
MANUEL YAÑEZ ACEVEDO, en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
5.~.SE AE!1EA. S.A. DE C.V. 

CUP.~TO.~ Notiffquese la presente ResOlución al C. JUAN MANUEL YAÑEZ ACEVEDO, 
representante legal de la empresa SERVICIO BASE AEREA. S.A. DE C.V., de conformidad 
con el artfculo 1 ~7 Bis. de la General del Equilibrio Eco/ógic.o ~la Prdtecci6n al Ambiente 
y demás relativos. aplicables. ' 

ATENTAMENTE 1' · 
EL DIRECTOR GENERAL . 

~ 
lng, Corlo• Solvodor do ~egul .. ~ui•·Funes.• Olrt<tor Ej~cutlvo 'd•l• ASEA 
0161. Ullses Cardon11 Torres.~ 1efe.oe Unidad de G~sll61~ tnJusulal 

BITÁCORA• 09/LUA094810!/H 
FOLIO, 057096/!0/17 
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L<.t Ag~:~nda Nadona! de Seguridad lndustrl<:~l y de Protecdón al Medio Amblen re del Seclor l·lhJn~.il~tlfi".)!.IW~i t<:~.mbién udliza el 
~~~r&nlmo "AS€A'' y b!l. p~ll~lbr.:ls "Ag~ncla d~ Sl!lgudda(L F.r~crg(;a y Arnbienu/ como parte de su identidad ln~tltudr.m~tl 




